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PARTE OFICIAL. 

PrisiJeit'u I d Caiuejt I t l i i i i t m . ' 

S. M. el Rey(Q. D. G.) y S. 
A. R, la Serma. Señora Princesa 
de Asturias conlinúan en esla 
Córle, sin novedad en su impér
tanle snlnd. 

Gobierno de provincia. 

MINAS. , 

D O N I l I R A R n O P U E N T E Y B R A f t V S . 

GODERXADOR C I V I L DE ESTA P R O -

V I N C I A . 

Hnjro suber: Que por D. Pedro Gon
zález Sunrez, reciño de Kodiezmo, 
resiliente en el mismo, profesión pro 
pietnrio, se lia presentado en la Seo-
ciob (le Foinetuo de este Gobierno fie 
provincia en el dia de hoy, i tes diez 
de sn mnfuina, una «olioitud de re
gistro pidiendo doce pertenencias de 
la mina de carbón llamada Sat ino. 
sita en término común y particular 
del pueblo de Villunuevn, Ayunta
miento de ¡iodiezmo, y sitio que lia 
man Ins C»m |m3 y Mojada Vieja, y 
linda al S término de Millaró, M . ca 
min ' . de Millarú. P. tierra de Ciernen 
te González, vecino de VUlanneva, 
titulada las Junqueras, y N pasto 
común de Villnnneva y Camplon 
go; hace la designación de las ci
tadas doce pertenencias en la forma 
siguiente: se tendril por punto de par 
tida i ' l centro del sitio conocido con el 
nombre de el Juncar, desdo donde se 
medirán en dirección a! S 800 me-

• tros; 200 «1 M . ; 800 n i P. y 200 a l N . 
Y n o habiendo hecho constar este in 

teresado que tiene realizado el depósi
to prevenido |>or la ley, be admitido 
condiciimaluiente por decreto de este 
d í a l a presante solicitud, sin perjuicio 
de tercero; 1<> <V>e se anuncia por 
medio del presente para que en el 
Wrmino de sesenta diaa coatados des

de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, «"gnu previene el art. 24 de la 
ley de miner ía r igente. 

Le"ii 12de Mayo de 1877.—Ricar
do Puente y B r a i l a s 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Oria y Ruiz, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle del Cid , 
níim 12 profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de Píte fjobierno de prorincia en el 
dia de hoy. h las once de su maüann . 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de plomo l l a 
mada S i n Vlemenie. sita en té rmino 
de Sobrado del pueblo de i d . . A y u n 
tamiento de Pórtela, al sitio que l la-
imm La Cabana, y linda al Naciente 
termino r tierras de labor de Cabeza 
de. Cti'itpo. Mediodía arroyo que baja 
de Sdbredo, Poniente con otra mina 
llmn'ida líiocencin, y Norte monte 
cumfol'id'i; hace la de-ugnaoion de las 
cita-las 12 pertenencias en la forma 
sii-niente: se tendr í por nunto de par 
tidn viña de D. Benito Sn'o de Ame 
do: desde este punto FR medirán en 
diiet'ci.in al Naciente 800 metros, al 
Me llndin 500 metras, Puniente 100 
metro* y Norte otros 100 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó-
sitii prevenido por la ley, lio admi t i 
do definitivamente por decreto de 
esta día la presmte solici tud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
td termino de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se Consideraren con 
dereeho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art . 24 
de I» ley de minería vigente. 

León 14 de Mayo de 1877.—Ri
cardo Puente y B r a i l a s . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

Sema ie S i i í>m i t 1811. 

PUESIDENCI». DEL SBSon utont VJUON-A.. 

Abierta la sesión coa asistencia de 
los Sres. Aramburu , Fernandez Flo-
rez y Llamazares, y leida el acta de 
la'anterior, quedó aprobada. 

Visto el recurso producido por don 
Manuel Bernardo Casado, contra el 
acuerdo dVl Ayuntamiento de Santa 
Cristina de Vulmadrigal, negándole 
el derecho á ser inscrito en las listas 
de compromisarios para Senadores, 
por no figurar empadronado como ve
cino n i tener casa abierta en el muni 
cipio: 

Vista la cédula personal de quin
ta claso exhibida , por el recurrente, 
de la que aparece que se halla casa
do, está en el padrón y vi re en la ca
lle de la Plaza: 

Vistos el talón de la contribución 
territorial expedido a favor de D.Juan 
du Nava, que se une á la instancia, 
el art. 21 de la ley municipal y el 25 
de la de 8 do Febrero úl t imo: 

Considerando que apaY«:ieudo 
del padrón, documento público y feha
ciente para los efectos administrati
vos, que el recurrente figure en él co
mo vecino y cabeza de familia, tam
poco tiene derecho para ser incluido 
en las listas de contribuyentes á qu« 
se refiere el art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero, toda vez que p:ira ello es pre
cisa la circunstancia de vecino con 
casa abierta en el distrito y satisfacer 
la cuota ai efecto designada: 

Considerando que en el supuesto de 
que en favor del reclamante concur
riese la primera de las circunstancias 
indicadas, no podría aun así conce
dérsele el derecho que disputa, toda 
vez que el talón exhibido para jus t i -
fícar la cualidad de contribuyente, no 
se estendió á su nombre y sí al de don 
Juan de Nava, la Comisión, en sesión 

jde este dia, acordó confirmar el acuer
do apelado, lo que se notificará en 
forma al recurrente á los efectos que 

hubiere de convenirle, con devolución 
de la cédula y talón. 

Dada cuenta de la Real órden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 24 del mes pasado respecto 
al pago de la Gaceta Agricola, st 
acordó hacer presente ai Gobierno de 
provincia que la Comisión no lia reu-
sado el pago do dicho periódico, por 
cuya razón puede preseutarse el en
cargado de recaudar su importe en la 
Coja provincial, ó indicarle que g i re 
contra la misma. 

Pasada & informe por el Gobierno 
de provincia, la instoncin en que 
Agueda Caballero, vecina de Bercia-
nos del Camino, solicita su deje sin 
efecto el acuerdo de aquel Ayunta
miento de 22 de Octubre de 1876, 
aplazando el cumplimiento «hasta que 
puse la inveru ía ," de los acuerdos de 
la Comisión de lí¡ da Julio del 71 y 
12 de Junio del 72, respecto á la a l i 
neación do la casa de Angel Tomé y 
retiro de dos columnas do un sopor
tal , la Comisión, considerando que el 
acuerdo contra el (|iie se reclama no 
tiene el carácter de definitivo ni con
tradice las resoluciones anteriormen
te adoptadas, toda vez que se l i m i t a 
á aplazar la ejecución hasta que el 
tiempo consienta, sin peligro para el 
dueiio de la casa, llevar á efecto las 
obras en la misma acordadas, quedó 
resuelto hacer presente al Sr. Gober 
nador que no procede la revocación 
del acuerdo apelado, si bien deberá 
significar al Alcalde que una vez que 
el tiempo ya consiente dedicarse á to
da clase de laboras, está en el caso de 
ejecutar los acuerdos- de que se deja 
hecho mérito, siendo bastante estrafio 
que por apa t í a ó indiferencia se haya 
permitido al dueño de la casa conti
nuar en ella sin introducir en la mis 
ma l a i reformas que se reputaron i n 
dispensables. 

Enterada la Comisión de una ins 
tancia en que D. Santos Fernandez y 
Fernandez, Médico t i t u l a r de Boca de 
Huérgano, solicita se deje sin efecto 
u i a resolución del Gobierno de pro-



vincia declarando terminada en la v ia 
gubernativa el acuerdo del Ayuuta 
miento de dicha vi l la separándole del 
cargo de Médico de Beneficencia que 
en la misma desempeñaba, se acordó 
que no há lugar á conocer en el asun
to basta que el interesado acuda en 
forma. 

En conformidad á lo resiulto en 5 
del corriente y á los efectos preveni
dos en la ley municipal, quedó acor
dado publicar en el B o m i s de la pro
vincia las listas de jornales y mate
riales ocasionados en la terceray cuar
ta «emana de Febrero úl t imo y 1.* del 
comente, con motivo d é l a reparación 
que se está verificando en al edificio 
de la Diputación. 

Apelado por D. Fernando Valcarce 
Rivera, vecino de Villafranca del 
Bierzo, el acuerdo del Ayuntamiento 
desestimando la escusa que presentó 
para eximirse del cargo de Concejal, 
fundada en imposibilidad física: 

Resultando de la certificación que 
acompafiu expedida por dos facultati
vos hallarse el interesado padeciendo 
una afección nerviosa, cuya curación 
exige que se retraiga absolutamente 
de tomar parte en todo negocio ó po-
lémica: 

Considerando que dicho documento 
no puede contradecirse sino con otro 
también facultativo que demostrara 
su inexactitud ó equivocada aprecia
ción, caso de que existiera, surtiendo 
entre tanto todos los efectos legales 
para estimar físicamente impedido al 
apelante, y como tal comprendido en 
el núm. ¡ *, art. 39 de la ley munici
pal, se acordó revocar la resolución 
del Ayuntamiento, que landu por con
secuencia vacante la pinza de Gonce 
j a l que ocupaba el Sr. Valcarce, bas
ta tanto quu llegue el caso á que se 
refiere el a i t 43 de la propia ley. 

En vista de comunicación del A I 
calde de Saucedo, participando que 
aquel Ayuntamiento, por una equi
vocada interpretación ha verificado 
dos sorteos para el próximo reempla
zo, uno el 11 de Febreio y otro el 4 
del corriente: 

Considerjindo que los plav.os seña-
lucios para las operaciones de la quin
ta no imiiden prorogarse ni .trasla
darse íl diferentes días de lus que la 
ley preceptúa; y 

ConsitlerauJ'» que el surteo verifica 
do con anterioridaíl al 4 del corriente 
no tiene valor legal ni deb : servir do 
base para la declarucicn de soldados, 
que ha de tener lugar en el día 11 del 
actual, se abordó prevenir al Alcalde 
que el acto de lliunnmit'nt') y declara
ción du soldados dubtí vurilicarse con 
arreglo al númern que cada mozo hu 
biese tenido en el sorteo que tuvo lu
gar el dia 4 del corriente; debiendo 
participarlo A los interesados para los 
efectos que hubiere de conv^uirlss. 

Con lo que se dio por terminada la 
sesión. 

• León 10 de Ifnreo de IS77.—Ei Se
cretario, Dominíru bin?. Caueja. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 4876 l 77. Mus s i MARZO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Marzo correspondiente al ano económico de 
1876 á 1877, tal como apareo en la formada por el Deposilarlo dé fondos provin
ciales can fecha 20 de y Abril que se inserta en el BOLETÍN OFICIAI »l tenor de 
I * dispuesto en el art. 146 del lieglamealo da Contabilidad provieciaU 

CARGO, 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De 
posilaria y Eslablecimli'ntos de Instrucción pública y Beneli 
cencía al fin del mes anterior . 

Pút producto de la Casa-Hospicio de Leen.. . . . 
Mein de la de Astorga 
Idem da id. de la Maternidad de León. : . , . . 
Idem del contingente provincial de osleaüo económico. 
Idem del Idem de presupuestos anteriores 

Ptstlas. céitl. 

192.329 06 
61 57 

433 28 
27 50 

3b.056 24 
400 50 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Par remesas htchas por la Depositarla i los Eslablecimientoi de 
Instrucción pública y Beneficencia - ¿ 3 . 5 5 4 18 

Por anticipos recibidas del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de iste en al mes á que la cuenta se refiere. . . . > » 

TOTAL CARGO. 25).862 13 

DATA. 

Satisfecho & personal de la Diputación provincial., . 
Idem \ material de sus depiMidenelas 
Idem á escribienle de la Junla de Agricultura. . . 
Idem á servicios de bagages 
fclem á impresión y publicación del B-iletin oficial. . 
Idem á personal de la Sección de obras públicas . . 
[den á material de id . . . . 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública. . 
Idem á Ídem del Inslitiilo de 2 . ' enseflania 
Mein á idem de la Escuela Normal de Maestros. . 
Mein h material de id 
Idem íi Inspector de Escuelas por su sueldo. . . . 
Idem A estancias de dementes 
Idem a id. ile pobres enrermos en el Hospital de León. 
Mera & Id. de acogidos en la Casa de Misericordia. . 
Idem á personal de la Casa-Hospicio de León. . . . 
ídem á material de id 
Idem á personal did Haspicio do Aslorga 
Idem íi material de id 
Idem á personal de la Casa-Cuna de l'oüferrada. 
Idem á material de id 
Idem á id . de la Casa de Maternidad 
Idem á impievistns 
Idem á material de carreteras 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por la-i remesas á los Eslublecimienlns en el mes de Marzo, 

TOTAL DATA . . . 

RESUMEN. 

lurni iTA El. «Al isa . 
¡OSll LA DATA. . 

Juzgados. 

2.397 03 
80 44 
85 53 

14ú 60 
2.187 50 
1.598 64 

63 » 
2 5 Í 08 

3.170 81 
6 i 4 56 
113 73 
166 66 

1.305 » 
2.103 73 
1.250 » 

770 74 
8 . 2 Í 2 93 

354 15 
5.885 88 

105 t i 
5.807 75 

.188 10 
1.125 u 

¡.90 54 

25.554 18 

00.414 41 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

251.862 (5 I 
60 414 41 I 

t f l l 4 Í 7 72 ! 

En la Depositaría, 
provincial.. 

lin mclálicu. 

Papel. . . 
! En la del Inslilnln 
j En la de. la Escinda Niirmal. . , . 
| En la del llnspkin il,- Lean. . . 
i En la del de Aslorga .' 
: En la le la Casa-Cuna do Piinferrada. 

En la de la Casa-Maternidad de León.. 

123.547 35 

57.955 69 
181.505 I 

281 53 1 
559 26 

o.203 00 
1.908 b 9 l 
1.673 84 ' 

588 60 

191.447 72 

llano 
Lean 5 de Mav.i <l". 1377 —El ConUlor de los fundos nrovineialas Salas-
o I'osiidllla.—V.* B.0—El Vice-Presidenle, U. Mora. 

D. Tomás de la Poza, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del par
tido dé La Bafleza. 

Doy r¿: que en el incidente de pobre
za seguido en este - Juzgado por el Pro
curador D. Manuel José Pirandones, en 
representación de Felipe Priido y Prie
to y su muger Margarita Fernandez 
Brasa, vecinos de Castrolierra, para l i 
tigar con D. Tomás Pérez Calvo, vecino 
de esta villa, que ha sido declarado re
belde, entemliéndose por su ausencia 
con los Estrados del Juzgado, se ha dic
tado la sentencia que dice: 

En la villa de La BaiUna á veintisiete 
de Febrero de mil ochncieatns setenta y 
siete, el Sr. D. Florentino Velasen, Juez 
de primera instancia del partido: 

Visto este ¡no idente incoado por Feli
pe Prieto y Prieto, vecino de Castrolier
ra, por si y en nombre de su muger 
Margarita Fernandez Brasa, sobre que 
se le declare pobre para litigar con don 
Tomás Pérez Calvo, sobre entrega de 
cuarenta y cinco reses lanares: 

Resultando que por el Procurador don 
Manuel José Peramlones, á nombre de 
Felipe Pri.'to y Prieto, por si y como 
marido do Margarita Fernandez Brasa, 
se presentó escrito en este Juzgada ex
poniendo: que siendo sus representada» 
dueños de cuarenta y cinco cab zas de 
ganado lanar, necesilaban reclamarlas 
judicialmente á D. Tomás Pérez Calvo, 
vecino de esta villa, pero cnreciemlo de 
medios para hacerlo en concepto de r i 
cos, pues que solo viven de los produc. 
tas de bienes raices, que no alcanzan ni 
con mucho al doble jornal de un brace
ro, solicilaba que habiendo por presen
tada dicha solicitud, Iramitíindnla como 
procedenle, se-les declarase legalmente 
pobres para litigar con el espresado Pé
rez Calvo en el asunto indicado, y sus 
incidencias: 

nesullando que conferido Iraslado & 
D. Tomás Pérez Calvo, Irascurriilo con 
escesn el término seilalado para eva
cuarlo y acusada la rebeldía por parte 
del Procurador Perandones, se hubo por 
acusado y por contestado el Iraslado, 
eiilendicmiose las noliliear.umes sucesi
vas respecto de aquel cor, los Estrados 
del Tribunal: 

Resultando que mandado s-guir el 
traslado cen el Promotor fiscal, esle se 
opuso á la soliuitml del Prieto, mientras 
n i juslilicase debidamente estar com
prendido en las disposiciones del capi
tulo ipiinlo de la primera parle de la ley 
de Enjulcianiiento civil: 

Resiillanilo que recihlilo el expediente 
á prueba, se praclicó la leslilie 1 y do-
cumenlal propiiesla por la parto actora, 
dirigiéndose i jusliflear el hecho do la 
pobreza: 

Considerando que de la espresada 
prueba aparece plenain-nlo jiMificado 
que el Felipe Prieto y Prielo no cuenta 
con otros medios de subsistencia que el 
prnduclo de unos cortos bienes regula
dos en Irescienlas dos péselas, cantidad 
muy inferior al doble jornal do un bra-



cero en esta localidad, liall&ndose por 
tanto comprendid» en el caso tercero del 
articulo ciento odíenla y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil: 

Visto el referido articulo y demás con 
él concordantes: 

Fallt: que debo de declarar y declaro 
al espresado Felipe Prieto y Prieto, por 
si y en la representación con que com
parece pobre en el sentido legal, para l i 
tigar «on D. Tomás Pérez Cairo, en re
clamación de las cuarenta y cinco reses 
lanares, con los beneficios concedidos & 
los de su clase. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
á» notificarse en los Estrados del Juzga
do y bacerse notoria por medio de edic-
tos se Insertará en ol BOLITIN OFICIAL de 
la proTincla por la rebeldía del Pérez 
Cairo, definitiramente juzgandt I * pro
nuncio, mando y firma.—Florentino Ve-
lasco. 

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fui la sentencia anterior por el se-
fior D. Florentino Velasen, Juez.de p r i 
mera instancia del partido, en la audien
cia de este ilia, estando haciéndola pú. 
blica, de que doy fé. La Biifteza á vein
tisiete ilu Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.—Ante mi, Tomás de la 
Poza. 

Corresponden á la letra la semencia y 
pronunciamirnto insertos. Y para que lo 
sea en ol BOLETÍN OFICUL do la provin
cia conforme está mandado, espido el 
présenle visado del Sr. Juez que firma 
en L» Baileza á dos de Abril de mil oclio-
cientos setenta y siete.—V." B.*—Flo
rentino Velasco.—Tomás de la Poza. 

D. Manuel Verea¿ Spcrelario judicial de 
esta villa dn Ponferrada y su partido. 
Cei tilico y doy fé: que en osle Juzga

do y á mi testimonio se siguió demanda 
de pobreza por Andrés Rabanal, vecino 
de Molinaseca, para litigar con su con
vecino D. Ju.in Criado, un cuyo expe
diente recayó la sentencia que á la lelra 
dice así: 

Semencia.—Kn la villa da Ponferrada 
á veintiuno do Marzo de mil ooliocienlos 
setenta y siete, el Sr. D. Antonio María 
Qninlano, Juez de prim-ra iosla cia de 
la misma, en el incidente de pobreza 
pendiente entre Andrés R.ilianal, repre-
sentudo por el Procurador I) . Máximo 
Parra, los Rslnulng del Juzgado por la 
rebeldía do D. Juan Criado Ferrar, ve
cino ile. Moliimseoa, y el Promotor fiscal 
del Juzgado: 

Vislos; y 
Primer resillando: que en veinticua

tro de Enero se présenlo escrito á nom • 
bre de diclin Andrés llabanal manifes
tando tenia que haeer (derlas reclama-
cinnes contra i ) . Juan Criado Ferrcr. y 
que teniendo que hacerlo en concepto de 
pobre por carecer de bienes de fortuna, 
pedia se le ailiuitiese la información que 
para juslificar este eslrenio ofreoia con 
citación de Criado Ferrer y de Promotor 
fiscal del Juzgado: 

Segundo ri'siillando: que conferido 
traslado por su órden, el Criado Ferrer 
notificado en foima, no se personó en el 

juicio, por 1» que acusada que lo faé la 
rebeldía, se le declaró rebelde, mandan
do se entendiesen las siguientes diligen
cias con los Estrados del Juzgado, cuya 
providencia se le notificó en la misma 
forma que la demanda, y el Promotor 
fiscal fué de parecer se admitiese la in
formación ofrecida: 

Tercer resultando: que mandada dar 
esta lo biz* con tres testigos mayores de 
toda escepcion, que unánimes bao ase
gurado no se le conocsn bienes algunos 
suyos propios, ni ocupación, ni industria 
de ninguna clase que le produzca el jor
nal ni aun de un bracero, y que aunque 
posee unos escasos bienes en Molinase-
ca, estos son de sus hijos, y sus produc
tos tampoco llegan al jornal de un bra
cero: 

Cuarto resultando: que trascurrido el 
lérrai o de pruebas, unidas estas á los 
autos, citadas las partes para sentenciar 
no se ha pedido rista por ninguna dé 
ellas: 

Primer considerando: que Andrés Ra
banal ha justificado carecer de bienes, 
ocupación é industria que produzca el 
doble jornal de un bracero en esta loca
lidad, y que á los que se bailan en tal 
caso se les debe tener como pobres para 
litigar: 

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dos y novecientos nóvenla de la ley de 
Enjuiciamiento civil , por ante mi Escri
bano dijo: 

Q le debía de declarar y declaraba 
pobre para litigar á Andrés- Rabanal, y 
con derecho i los beneficios del artículo 
denlo ochenta y uno de la espresada ley 
de Enjuiciamiento civil , cuya sentencia, 
además de notificarse A las partes v en 
los Estrados y con arreglo al articulo 
mil ciento ochenta y tres, se publicará 
también en el BWETW OFICIAL de la pro
vincia, remitiendo al efecto testimonio 
al Sr. Gobernador civil. Así lo proveyó 
y firma S.-Sria., de que doy fé.—Vuto-
nio MaríaQuinlano.—Ante mi , Manuel 
Verea. 

Así residía de dicha sentencia, á que 
me remití). Y para que coosle y cum
pliendo con lo mandado, espido el pre
sento que firmo en Ponferrada A cuatro 
de Abril de mil ochocientos setenla y 
siete.—Manuel Verea. 

I D. José S-basliiin Méndez, Juez de pri-
! mera ¡nslandadel partido doSahagun. 

¡ Hago saber: que me hallo Instruyendo 
! diligencias criminales con motivo de ha

ber sido robadas varias ropas de cama 
de la casa de Andrés Cúnalo Me.ncla. 
vecino de Vallecillo, que á conliuuacion 
se espresan. Por lo lauto, exhorto á I n 
das las anloridadcs civiles y miniares y 
agentes de policía judicial, á que por 
todos los medios que estén á su alcance, 
procuren averiguar el paradero de di
chas ropas, poniéndolas, caso de S-T ha
bidas, á disposición de este Juzga lo. así 
como también las personas on cuyo po
der se hallaren, si no acreditasen su le
gitima adquisición. 

Dado en Siihagun á catorce de Abril 
de mil echocienlos setenta y siete—Jo

sé S.. Méndez.—P. S. M . , Antooino 
Fernandez. . 

Ropai robadas. 
Un cobertor azul con fleco de colores, 

dos mantas blancas de lana al estilo del 
país, una sábana de lienzo casero y un 
almohadón de lo mismo con guarnición 
de lienzo más fino, y unas medias de la
na negra sin pié, lodo en buen uso. 

Anuncios oficiales. 

COMISION PROVINMAL DE LUGO. 

Aprobada por la Diputación provin
cial y Ayuntamiento de esta ciudad la 
reforma del presupuesto y pliego de 
condiciones económicas que han de re-
giren la subasta de la construcción de 
un edificio, que con deslino á Casa de 
Maternidad y Hospicio ha de llevarse 
á cabo en las afueras de esta capital, 
esta Comisión, en sesión de 9 del cor
riente, celebrada con asistencia de los 
Diputados provinciales residentes en la 
misma, acordó anunciar dicha subasta, 
seflnlando para que se verifique el día 
18 de Junio próximo y hora de las doce 
de su mafiana, bajo el tipo de 301.400 
pesetas 54 cétimos á que se eleva ahora 
el referido presupuesto, toda vez que se 
ba aumentado al primitivo el 14pori00 
por los conceptos de administración, 
dirección, beneficio industrial é interés 
del capital adelantado, conformo á lo 
prescrito en la Real orden de 7 de D i 
ciembre de (863; habiéndose también 
ampliado n cinco aflos el plazo de dos 
que antes se fijaba para la terminación 
de la obra. 

El remate tendrá lugar en el Palacio 
de la Diputación ante la Comisión pro
vincial y otra del Ayuntamiento de la 
capital, con asistencia del Contador y de 
un notario público que autorizará el acto 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas al modelo 
que á cnnllnuacion se inserta, dura nle 
la primera inedia hora que eslá desig
nada para la subasta, acompañando la' 
caria de pago que acredite haber hecho 
el depósito provisional p >r la cantidad 
de 13.070 pesetas y 02 céntimos, ó sea 
el 5 por 100 del importo del presupues
to, en la Caja sucursal de esta provin
cia, y la célula do vecindad del propo-
uenle, sin cuyos requisitos no serán ad-
milidas, cinio tampoco lo serán las 
que eseedan del tipo del referido presu
puesto. 

El depósito que se constituya en va
lores públicos deberá serlo con arreglo 
á lo pevenldo en el Real decreto de 29 
de Agosto último. 

I!l pmyeuto, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas se halla-
ríin de manifiesto en la Secretaria de 
la Diputación provincial, para que pue
dan enterarse los que deseen mostrarse 
liciladnres. 

El que resulte rematante constituirá 
en el lérmino de diez illas posteriores 
al en que se comunique la adjudicación, 
el depósito delioilivo. ó sea el 10 por 
100 del total de dicho remate, y otor
gará la correspondiente escritura de 
compromiso, de la que presentará en la 

Secretarla dé la precitada Diputacipa 
una copia en papel competente, cuyoi 
gastos serán de cuenta del mismo re 
matante, como también los de inserción 
del anuncio en la Gaceta de Madrid, 
según prescribe la Real orden de 25 de 
Setiembre de 1875. 

Lugo l i de Mayo de 1877.—El V i 
co-presidente, Antonio Camba. —Por 
acuerdo de la Comisión, Pedro Gonzá
lez Maseda, Secretario. 

Modelo de proposiewn. 

Don N . N . , vecino de , enterada 
del anuncio publicado por la Comisión 
provincial de Lugo, para la adjudica
ción en pública subasta de la construc
ción de un edificio con destino á Caía 
de Maternidad y Hospicio en dicha ca
pital y del proyecto, presupuesto y con
diciones facultativas y económicas, S9 
compromete á tomar á su cargo la eje
cución de la obra por la cantidad de... . 
(en letra) y al efecto acompaña la cé
dula personal y la correspondiente carta 
de pago que acredita haber hecho el 
depósito de 15.070 pesetas y 02 cénti
mos, que se requiere para tomar parte 
en la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ARTILLERÍA. 

Comaiuld'icta geneml Snb-inspectioti 
del distrito de Castilln la Vieja. 

ANUNCIO. 

Vacantes en la Fábrica de Trubia la i 
plazas de Maestros de carplnlería, de 
afino y forja, de cañones y de mnnlajes, 
doladas con el sueldo amml de 1920 pe
setas los (ios primeros, 2250 el tercero 
y 2400 el úllimn. lodos con opción á 
derechos pasivos; se hace saber para los 
que deseen optar á ellas lo verifiquen 
bajo las condiciones siguientes: 

1. * Las plazas senn prnvislns por 
oposición en la Fabrica de Trubia, en 
donde se verilicarán los exámenes el (lia 
JO de Junio próximo. 

2. " Los aspiramos dirigirán las ins
tancias para tomar parle en el concurso 
al Exorno. Sr. Director general de A r -
lllleria hasta el 1." de dicho im-s. 

5* El prograiua de las materias de 
que lian de ser examinados será. 

Para ¡Maestro de c a r p i n t e r í a . 
Arilmitica. Sistema de numeración. 

Operaciones con los númeins enteros, 
fraccionarios y declnuile.'. Sistema mé
trico decimal de pesas y medidas, redu
ciendo á él las anligiias'cspaliólas y vice
versa. Razones y propoiciones Reglado 
tres simple. 

Geometría. Drliidciooes generales de 
Uenmetría plana y del espacio. Angulos 
y triángulos en general. I'rnhlomas re
lativos a la linea recia y circular. Cons
trucción de escalas. Propiedades do los 
polígonos regulares. Medición de super 
lides planas legulnres y sus expresiones 
forimilnres. Medición do la- superficies 
y volúmenes fie los rntirpos regulares y 
sus ox|)resii'ne> forinirares. Cubicación 
de vulúimmos. M -dicóni ¡m superficies y 
volúmenes irregulares. 

Dibujo, Sacar <ici solido cualquiera 
modelo ó pieza quo se designe con las 
acotaciones COIIVIOIKOICS para su inteli
gencia Ampliación ó reduociim de pla
nos con sugecioii á una escala determi
nada. Trazado de las planlilUs y mode
los accesorios para la construcción del 
objeto que se indique. 

http://Juez.de


Htcániia. Definicioo de fuerza, isa-
v a , densidad, velocidad 4 inercia. Qué 
*e entiende por movimiento uniforme y 
Tariailo. Método práctico para encontrar 
al centro de gravedad de un currpo Di
ferentes clases de rozamientos. Resisten
cia de los iiialmalcs de construcción á 
la presión, flexión y tracción. 

P rác t i i a de talltris. Conocimiento 
y manojo de las máquinas y útiles de un 

taller de modelos de madera, carpintería 
y carretería. Conocimiento perfecto de 
la resistencia, naturaleza y calidad de 
las maderas. Ensambladuras de piezas 
rectilíneas en los casos siguientes: 

I . " Cuando formando ángulo las 

Íiezas que se Tan á ensamblar, el eje 
e la una termina en un pnnto de la lon

gitud de la otra, cuando lo* ejes termi
nen mutuamente, y cuando los ejes se 

crucen 6 curten prolongándose más allá 
del punto de encuentro. 

2, ' Cuando los ejes de las piezas es
tén en prolongación uno y otro. 

3. ' Cuando siendo los ejes paralelos, 
1.°, las piezas estén en inmediato con
tacto, y 2 . ' las piezas estén á cierta dis
tancia abrazando otras en su intrr imdin. 
Nombres con que se denominan estas 
diferentes clases de ensamble. Ensam 
bladuras de piezas eurvilineas. Princi
pios generales íi que ilebe sujetarse el 
trazado de ensiiniblailuras para que ten
gan el máximo de resistencia. Ejecución 
de una obra cualquiera que se proponga, 
especifiraitl» el material más conte
niente, tiempo que se invertirá con los 
elefnet'tos de que se disponga y dibujos 
necesarios pura la dirección de los tra
bajos juiilaniente con el presupuesto del 

coste. 

Para Jlaeslro de afino y forja. 
Ari tmé l i ea . Sistema de numeración. 

Operaciones con los mimeros enteros, 
fraccion¡iiios y decimales. Sistema mé
trico decimal de pesas .y medulas redu
ciendo á él las antiguas españolas. Ra
zones y proporciones. Regla de tres 

simple. 
Oeomelria, Definiciones generales 

de üeomolna plana y del espacio. Angu-
os y ti ¡ángulos. Problemas relativos ü i t ; i..iV. * -

la linea roela y circular. SleJici.in de su-
perlicios planas regulares ó irregulares 
con las «ipresiones formulares de las 
primeras. Moiiicion de las superfieii s y 
volúmonos ile. los cuerpos regulares y sus 
expresiones fonmi'ares. Cubicación de 
volúinenos. Medición de superficies y 
volúmiMvs irregulares. 

Dibujo. Sacar del sólido cualquiera 
pieza do las difrrenlfs que conslitiiven 
«n tren laminailor. Trazado de cualquie
ra de lo- útiles empleados en el taller de 
afino, forja v laminado de hierros. 

Prádicn (le lalltris. Fabricación (le 
hierro foijadn. Hierro colado, sus pro
piedades risicas más principales. Clasifi 
cacion de los hierros colados. Hulla ó 
carbón do piedra. Ligera clasificación de 
las hullas Clase (le minerales más con-
vemenlc para los hornos de. pmllcr, ma-
nifeslamlo el papel que estos represen
tan en la marcha de la operación. Hier
ro forjado; sos principales propiedades 
risicas: clasificación de los hierros. Afi
no. IniHcaeion de los principales méto
dos para obtener el hierro forjado. Mé
todo in^'é.-: su descripción detalluda: 
práclica de la operácioo afinando una ó 
más carpas, ya se quiera obtener hierro 
o acero. Clasificación de los productos 
obtenidos en los hornos de pudler. Dales 
económicos relativos á producción de 
estos v consumo do combustible. Forja 
y estirado Objeto de estas operaciones. 
Defcripcioo de las prensas, inarlillos y 
cilindros. Hornos de refino ó recalenla-
do. Clas.lieacion y descripción de los 
principales Irenes de cilindros que debe 

haber en no taller donde se fabriquen, 
hierros y chapas de lodas dimensiones.-
Idem de un tren universal. Formación; 
de paquetes.- Descripción y uso de las 
ligeras, sierras y aparatos para el ende
rezado de los hierres. Datos económicos 
relativos á la producción de los bornea 
de recalentado, consumo de combustible 
y trabajo de los Irenes. Esplicar, ejecu
tando las que se designen, todas las ope
raciones que requiere la fabricación de 
planchuelas redondas y cuadradas, de 
cualquiera dimensión, fleges, chapa y 
hierros angulares. Medios de utilizar la 
metralla de bieiro y recortes proceden-
tes'de la fabricación. Dadá la sección i 

Íerfil de un hierro, proyectar los cilin-
rospara hacerlo calculando los dimen

siones de todas las caoales. Fabrícacjóo 
de llantas y sunches sin soldura. Des
cripción y uso de los aparatos emplea
dos en la construcción de una llanta y 
suncho, esplicando lodas las operacio
nes que requiere hasla obtenerlo en es 
lado de forja, ejecutando las que se de
signen. 

Para Maestro de cañones. 
Aritméliea. Sistema de numeración. 

Operaciones con los números enteres, 
fraccionarios y deeimales. Sistema mé 
trico decimal de pesos y medidas, redil 
ciendO á él las antiguas españolas. Razo
nes')'proporciones. Regla de tres simple. 

Geotm Iría Definiciones generales de 
geometría plana y del espacio. Angulos 

y triái gulos. Problemas relativos á la 
linea reí la y circular Construcción de 
ellas Propiedades de los polígonos regu
lares. Medición ne superficies y voiúine 
oes de los cuwpes regulares y >II9 es-
presiones foimu ares. Cubicación de vo- ] 
lúmenes. Medición de superficies y vo- i 
lúmenes irregulares. ! 

Dibujo. Sacar del sólido cualquiera ; 
pieza ú órgano de máquina con las acó- í 
lociones convenientes para l,i fog'a, fun- ; 
(lición ó ajuste. Tiazadn de las plantillas 
y modelos accesorios para la cocstruc-
cion del objeto que so designe. 

Ulecáima. D fioicion de fuerza, ma
sa, ileosidail, velocidad é inercia: Qué 
so entioode por movimiento uniferme y 
variado. Método práctico para encontrar 
el centro de gravedad de un cuerpo. 
Teoría ilo engranajes \ trazado práctico 
de los mismos. Máquinas simples: rela
ción eulre la potencia y la'resisl-ncia. 
Diferentes clases (le rnzauiíenlos. Resis
tencia do ios materiales de construcción 
á la presión, flexión y tracción, üistin-
tas clases do maquinas y cnldi ras fie va 
por, delerinmai?;!" líif! fílioej-sioues do 
sus ¡iccesot'ins, conocida la piWmii. 

Piúslica de talleres Conocimiento 
y loüiiejn de las maquinas \ útiles de un 
taller do cooclu ion, inecáoicu de ¡itli-
lleria, Ejercicio práctico de la fnja, 
temple, loladrn, garlopa, torno, ra «a.lo, : 
lima y ajuste d • cualquier objeto qii" se 
dt-signe. Preparación do las li namien 
tas necesarias para conslroir la pieza 
que. so determine. Formación de presu 
puestos de un olijetn determloailo, «<pu 
cilicando el mat< rial nois conveniente y 
el tiempo que se inveitirá con lósele-
tóenlos de (pie so disimogu. 

Para Maestro de monlajps . 
Aritmética. Sisli-ma de nuini-ivcion 

Operaciones de núnieros enleros-, fr.,c 
connrins y (leeiiiiale.s. Sisim-a i i é i ' i r o 
decimal de P'Sas \ medidas reiliicienilo 
á él las antiguas espam las Itazones y 
proporciones, iteg'a de tres sinn le. 

Geomelrin. Ilelioiciones generales 
do gcomotiín plano y del ispuoin. An 
gulos y Iriángiilos. Polígonos regulares 
é irregulares. Pioblemas relativos á a 
linea recta v ciiculsr. Uledn-ion (le su 
petlicics planas regulares é inrgulaies 

con, las espresiones formulares de las 
primeras. Medición de las superficies y 
volúmenes de los cuerpos regulares y 
sus eipreslcnes formulares Desarrolle 
dejas superficies de los cuerpos regula
res. Trazado pi ¡Ictico de las curbas de 
segundo grado Cubicación de volume 
nesl'Mfedic'um de superficies y volúme
nes irregulares. 

Dibujo. Sacar del sólido una pieza 
cualquiera de las que se construyen en 
él taller. Trazado de una herramienta 
cualquiera que baya de forjarse ó con-, 
cluirse en el táller de tnontages y obras 
de palastro: 

: Práctica de /«(/eres. Condiciones 
que deben reunir los hierros destinados 
i la construcción de remaches. Trazado 
y coiistrucoion práctica de los remaches; 
préparandó y construyendo los útiles 
necesarios para su fabricación. Ensam
bladuras por medio de una ó más lilas 
de remaches. Cnlicacinn de Un remaches 
y remachado de la- calderas de vapor. 
Coiistiucrinn de útiles y herramientas 
de caldería. Conocimiento y manejo de 
las máquinas de punzar, corlar, «ncor-
bar y; doblar: chapa. Conocirnieoto y 
manejo del horno durmiente. Desarro
llos de las chapas Colocación de los re
maches y construcción práctica de la 
obra que se proponga, haciendo los tra
zados necesarios para su ejecución. 
Formación del presupuesto de la obra 
que s- pioponga, apreciando el tiempo 
que se invoitirá en su ejecución. For
mación del presupuesto de la obra quo 
se pioponga, upreciaodo el tiempo que 
so invertirá en su ejecución. Reglaiueu-
to r nuces para la rruepclun de lascal-
deias do vapor y moddicaciones intro
ducidas en id mismo. 

Madrid 50 de Abril de 1877. 

Parle no oficial. 

Dos ó tres cápsulas de Alquitrán de GHI/OÍ, 
tomadas en el miiim'ntn de las comidas, 
liroilncen un alivio rápido y bastan áveces 

fiara curar en poco tiempo los resfriados y 
as bi-nnquiiis m¡is tenaces. De este modo 

se cnnsiyue laodtien detener y anneurar la 
tí-is ya declarada: en este caso, el alqui
trán impide la-deí-composicion (le los tu-
¡.¿(culos v, c n la ayuda de la naturaleza, 
la cura es oías i-ápidá di: lo que hubiera 
podido esperaise. 

Seria puco todo cuanto dijéramos para 
recomendar csli- iemedio;qne lia llegado 
á ser j opular en oíros países, no solo por 
su r. con.-cída eficacia, sino también por 
su liara'ura poique, conieniendo ct frasco 
de Alquitrán de Guyot 00 cápsulas, c] tra-
tam ento no cuesta sino oh real diario, 
próximamenti' ,v con '-1 se evita el uso de 
los tisanas pustillas y jarabes. 

Fura estar b'i n seguro de obtener las 
verdaderas cápsulas lie A'iluUran de Guijotj 
exíjase sobre ta etiqueta del frasco la firma 
Gnjot , imprc-a en tres colnres. Por lo 
domas, esias eiipsnlas se encuentran en ca
si todas las farmacias. 

ANl'NCIOS. 

PASTOS DE VERANO. 

En la Di-hesa i.líl Chole» de SU. Mar
ta de Te a. piulido de Benavenle, se 
adiiiilcn ganados, * acuno manso, mu
lar caballar y ovejuno por la témpora-
d.i del l o de M. IMI al 29 de Setiembre, 
según el phego de o-mliciuncs que pue
de verse en la misma. 2—3 

Se vende una pnrlida de pies 
de roble en léniiino ríe Valdu-
vieco de Rueda del Almirante. 

1.a persona á quien convenga, 
en esta imprenta se dará razón. 

ESPECÍFICOS 
SEL 

DR. MORALES. 
C a f é N e r v i n o m e d i c i n a l , acre

ditado é infalible remedio árabe para 
curar los padecimientos de la cabeza,, 
del estómago, del vientre, de los ner-
»••», etc. , .etc,—it y 20 rs. eaja. 

P a n a c e a a n O - a i a i i l i e a , a n t i » 
v e n é r e a y a n l i - h e r p é l l e a : ' cura 
breva y radicalmente la sífilis, el venó -
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—30 rs. botella. 

• n y e c c i o n - M o r a l e g ! cura infali
blemente en muy pocos (lias, sin más 
medicamentos, las blenorreas, bleoors 
ragias y lodo flujo blanco en ambo-
seios—:20 rs. frasco de 280 gramos. 

P o l v o » d e p u r a t i v o s y a t e m -
p e r u i i t e B i reemplaza venlajosamento 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún on viaje, es su
mamente fácil: y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 lomas.-

I M I d o r u e t ó n i c o - g e n i t a l e t t , 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impolencia, esper-
matorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de todo peligro.—70 rs. caja. 

Los específicos citados si; expenden 
en las principales farmácias y drogue* 
ria's de León y pueblos más importantes 
de la provincia. 

D e p ó s i t o g e n e r a l i 
Da. MOBAIES.—Espiiz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. Ei D r . . l l ó r a l e s garantiza 

el buen é^lto de sds específicos, com
probado en inlinitos casos de su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é im
polencia.—Admite c o n s u l t a s p o r 
e s c r i t o , prévio envió de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—0¿gpoz y 
M i n a , I » , M a d r i d . 10 

L A ü K i f i L O P K D I A 
BIBLIOTECA LATINO-AMEIHCANA. 

DIRECTOR GBllENTE: 

D. FRANCISCO DEL PINO. 
DinBcTon LITERARIO: 

D. F. FLOttES ¥ GARCÍA. 

La Biblioteca Latino-Americana pu
blica munsualmento un tomo de 20o ^ 
250 pñginas cada uno, conteniendo ar
tículos sobre Historia, (iencias Arles, 
Literatura, Indiislria. Comercio, Geo-

. grafía, Esladisíica. Ptili tka, Derecha 
mltrnacional, Vinjes, ele 

Encabeza el pi hner tomo una INTRO
DUCCIÓN del bien reputado escritor don 
Eduardo Chao, con trabajos da los so-
finres Mareen. Zorrilla (D. José), Car
vajal, Rodríguez (D. Gabriel), Revilla, 
Navarrete, Tarlilan (1).* Sofía), Clier-
ner (l)."Malildc), López Guijairo, R.lta-
mirez (D. Pedro), Meulctnuns (D. Au
gusto), Camón (l). Antonio Luis), Cha
morro, Vidarl, López Moreno, Giner de 
los RÍOS (D. Heimenegililo), Palacio 
(I) Manuel del), Grilo, Blasco, Pérez 
del Castillo, Calavia. l'nig Pérez, Paz 
(D José Aolonio), Casas Ualista (D. Ito-
gclio). Romero Quillones, Rui Gómez, 
l'aliño y do otros no menos notables pu
blicistas. 

PRECIOS DE SUSCMMON. 
Península ibérica, Baleares y Cana

rias: por un trimestre, 7 pesetas 50 cón-
limos: por un semestre, 14: por un 
ano, 26. 

El tumo primero se halla de venta en 
la Imprenta de esle DOLSTIN, á 5 pese-
las eada ejemplar. 

Imprenta im R a í » ! fiarse 4 UIJ« 


